
      
 
 

Propuesta del Consejo Ejecutivo de ILGA Mundo 
 

Moción del Consejo: 
 
De conformidad con la decisión del Consejo de ILGA en la reunión del Consejo de 2014 en México de trasladar la 
organización de Bélgica a Ginebra, Suiza, la membresía de ILGA Mundo (anteriormente "The International Lesbian, Gay, 
Bisexual, Trans and Intersex Association", anteriormente "The International Lesbian and Gay Association") declara que ILGA 
Mundo  registrada en 1202 Ginebra, en Rue Rothschild 20, números de registro CH-660.1.166.015-4, IDE CHE-
455.926.653 asume la sucesión legal completa de la antigua organización registrada en Bélgica bajo el nombre "ILGA – 
International Lesbian and Gay Association – Belgium" con el número de asociación 954599 en el registro de ONG en 
Bélgica. 
 
 
Fundamento: 
 
En 2014, el Consejo Ejecutivo de ILGA decidió trasladar la organización de Bélgica a Ginebra (Suiza) debido a la proximidad 
de las instituciones de derechos humanos con sede en Ginebra, incluida la ONU, y su relevancia para nuestro trabajo. 
Debido al hecho de que no existe un marco legal adecuado para mover una organización de un país a otro, la decisión se 
implementó registrando ILGA (en ese momento " Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex" 
ahora "ILGA World") bajo la ley suiza en Ginebra con todos los miembros de la antigua ILGA (registrada en Bélgica) siendo 



también miembros de la nueva ILGA. Es obvio que ILGA registrada en Suiza es la sucesora de la ILGA registrada en Bélgica, 
sin embargo, no hay ningún documento aprobado que lo certifique. Esta moción pretende rectificar esto. 
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